DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

En la medida que las organizaciones comunitarias se consoliden como organizaciones legítimas de los ciudadanos con planteamientos claros, inclusivos y coherentes con las necesidades reales y estratégicas de sus representados podrán aportar al diálogo con las instituciones del sector público en el ámbito de cobertura.

El proyecto contratará un técnico Coordinador para asesor y asistir metodológicamente, en coordinación con las oficinas de participación ciudadana de las Alcaldía, a las redes en cada municipio para desarrollar su proceso de reorganización y estructuración de las organizaciones en cada una de las comunidades y barrios. 

Las directivas actuales de las organizaciones comunitarias se encargarán de realizar las convocatorias a las asambleas comunitarias, a los talleres de capacitación, a las sesiones de trabajo de las directivas, etc. También son responsables por la motivación de la ciudadanía a participar.

La dirección ejecutiva y los técnicos de la Asociación de Municipios brindarán asistencia técnica y asesoría a las organizaciones comunitarias para la conformación y legalización de la redes de organizaciones comunitarias. También acompañará a las directivas en el trabajo de incidencia para lograr el reconocimiento de la redes tanto por parte de los gobiernos municipales, para incorporar su representación en los CDMs y en el CDD.

Todo el proceso irá acompañado de un plan de capacitación para las directivas para fomentar la construcción y el ejercicio de ciudadanía corresponsable, lograr la autonomía de los grupos de poder en el funcionamiento de las directivas y la renovación permanente de liderazgos,

Se desarrollarán instrumentos para la institucionalización de las organizaciones y redes.

Perspectiva de Género (vista como proceso)

Los enfoques de género y generacional serán transversales y claramente visibilizados dentro del proyecto. La perspectiva de género se aplicará en cada una de las actividades planteadas en el proyecto; por un lado se buscará mayor equidad en la participación de mujeres, hombres y jóvenes,  desde la organización de las estructuras comunitarias hasta lograr que una mayor cantidad de mujeres estén representadas en los cargos dentro de las directivas de los  que actualmente ocupen de preferencia en el cargo de coordinadoras. Al incluir estos aspectos en el desarrollo del proyecto se piensa que esto también influirá en la definición de acciones de desarrollo con perspectiva de género en los municipios.

2.1
ORGANIZACIÓN EJECUTORA
La Asociación de Municipios de Nueva Segovia (AMUNSE) será la organización ejecutora del proyecto.

El proyecto se realizará con las redes de asociaciones de pobladores u organizaciones comunitarias de cada municipio y como ninguna de ellas cuenta con personería jurídica propia entonces la Asociación de Municipios del Departamento de Nueva Segovia (AMUNSE) las apoyará en este sentido.

2.2.
POBLACIÓN META:

2.2.1
Directa: 

Las personas que participarán de manera directa en el proyecto son 2,395 líderes y lideresas de los 396 Consejos y Comités comunitarios existentes en el departamento de Nueva Segovia. De esta población meta el 64% son hombres y solo el 36% son mujeres. La meta es reducir esa brecha al menos a que un 45% de cargos principales en la organización comunitaria sean ocupados por mujeres.

2.2.2
Indirecta: 

Indirectamente toda la población del departamento (211,233 hab/según INEC para el  año 2005) será beneficiada, y la relación porcentual por sexo es casi del 49.74 mujeres  y 50.26 hombres (según INEC 2002)

2.3
ÁREA DE COBERTURA: 

El área de cobertura es todo el departamento de Nueva Segovia, el cual esta conformado por los municipios de Wiwilí, Quilalí, Murra, El Jícaro, Jalapa, San Fernando, Ciudad Antigua, Mozonte, Ocotal, Dipilto, Macuelizo y Santa Maria.

2.4
DURACIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto se proyecta ejecutarse en dos años iniciando en el mes de octubre del 2006 y finalizando en septiembre del 2008.

III.
OBJETIVOS GENERAL DEL PROYECTO

3.1
General

Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones de pobladores de nivel comunitario, microregional y municipal del departamento de Nueva Segovia que permita incrementar su capacidad de incidencia en el diseño y ejecución con calidad y equidad de las políticas públicas locales y nacionales,  y en la orientación de la inversión pública hacia los sectores más pobres de la población, mejorando su sistema de organización y funcionamiento interno, promoviendo la articulación en redes municipales y ofreciéndoles instrumentos de empoderamiento y de incidencia política.

	No
	Objetivos
	Indicadores

	Objetivo General el Fin del proyecto
	

	
	Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones de pobladores de nivel comunitario, microregional y municipal del departamento de Nueva Segovia que permita incrementar su capacidad de incidencia en el diseño y ejecución con calidad y equidad de las políticas públicas locales y nacionales,  y en la orientación de la inversión pública hacia los sectores más pobres de la población, mejorando su sistema de organización y funcionamiento interno, promoviendo la articulación en redes municipales y ofreciéndoles instrumentos de empoderamiento y de incidencia política.
	1. Redes municipales de organizaciones comunitarias interlocutando con el gobierno municipales y demás instancias del gobierno central 

2. No de proyectos de inversión incorporados en los presupuestos municipales y departamentales


OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Existe un único objetivo específico para el proyecto

3.2
Especifico 

Generar mayor capacidad de incidencia de las organizaciones comunitarias a través de la articulación de las Asociaciones de pobladores de nivel comunitario y microregional en redes municipales de asociaciones de pobladores representativas, capacitadas, reglamentadas y empoderadas. 

	Objetivo Específico o propósito del proyecto
	Indicadores

	
	Generar mayor capacidad de incidencia de las organizaciones comunitarias a través de la articulación de las Asociaciones de pobladores de nivel comunitario y microregional en redes municipales de asociaciones de pobladores representativas, capacitadas, reglamentadas y empoderadas
	1. No   de organizaciones de pobladores constituidas y reglamentadas  mediante asambleas comunitarias

2. Establecidos instrumentos que favorezcan el ejercicio democrático.

3. No   de asociaciones de pobladores inscritas ante las SCM

4. No   de redes municipales inscritas ente la SCM.

5. No de redes participando en los CDMs y CDD

	No
	Resultados esperados
	Actividades previstas

	1
	Fortalecidas las estructuras comunitarias mediante procesos democráticos de elección y funcionamiento


	1. Desarrollar procesos de completamiento de forma democrática, transparente e inclusiva de las estructuras de Participación Ciudadana en comunidades y barrios del departamento.

2. Elaboración de reglamentos de funcionamiento y de elección de estas estructuras.

3. Actualización de los comités microregionales

4. Desarrollar un plan de capacitación para todas las directivas de las organizaciones comunitarias dentro de las redes para promover el ejercicio de una ciudadanía corresponsable y  un funcionamiento independiente de las organizaciones

	2
	Redes Municipales de organizaciones comunitarias legalizadas,  reconocidas y funcionando de acuerdo a la dinámica de sus territorios
	1. Constitución de redes municipales de organizaciones  comunitarias.

2. Inscripción de redes ante las secretarías de los Concejos Municipales.

3. Elaborar y desarrollar un plan de capacitación para las directivas de las redes.

4. Elaboración de agendas de las redes para presentarse ante los CDMs y el CDD

	3
	Fortalecida la articulación   y  representatividad  social de los Comités de Desarrollo municipal y departamental.
	1. Definir una estrategia para la representatividad de los CDMs en el CDD por medio de la representación de los pobladores

2. Definir una estrategia de articulación de las agendas municipales con la agenda departamental plasmada en el plan estratégico departamental.

3. Definir y ejecutar una estrategia para la gestión de los planes de desarrollo municipales y departamental 



	4
	Identificadas las relaciones de genero en los procesos organizacionales de las estructuras de participación ciudadana nivel territorial en los 12 municipios de Nueva Segovia
	1. Realizar un diagnostico de genero de las estructuras comunitarias y de participación ciudadana en los 12 municipios de Nueva Segovia.

2. Definir una estrategia de incorporación del componente de genero en las estructuras comunitarias y comisiones del CDMs


